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LA JUNTA MONETARIA MANTIENE LA TASA DE INTERÉS LÍDER DE 
LA POLÍTICA MONETARIA EN 4.50% 

 
 
La Junta Monetaria, en su sesión celebrada el 29 de septiembre de 2010, luego de conocer el Balance de 
Riesgos de Inflación, los resultados del corrimiento mecánico del Modelo Macroeconómico 
Semiestructural (MMS) y la orientación de las variables indicativas, con base en un análisis integral de la 
coyuntura interna y externa, decidió por mayoría mantener invariable la tasa de interés líder de la política 
monetaria en 4.50%. 
 
La Junta Monetaria, en su análisis, tomó en consideración que información reciente de algunos 
indicadores de corto plazo, evidencian resultados mixtos respecto del desempeño económico de los 
Estados Unidos de América y de Japón. Sin embargo, otras economías (como la Zona del Euro y las 
emergentes) muestran un comportamiento más dinámico.  
 
En el ámbito interno, de acuerdo al comportamiento del IMAE a julio y del PIB trimestral a junio, la 
economía nacional sigue mostrando señales de recuperación; sin embargo, las expectativas de 
crecimiento económico del panel de analistas privados, de acuerdo a la encuesta realizada en 
septiembre, reflejan una ligera disminución en las proyecciones tanto para 2010 como para 2011, 
evidenciando la preocupación por el desempeño de la economía mundial y sus posibles efectos en la 
economía nacional. 
 
Asimismo, la brecha del producto, el comportamiento del crédito bancario al sector privado y la inflación 
subyacente continúan sugiriendo que las presiones inflacionarias de demanda siguen contenidas, pero 
persisten riesgos en factores de oferta relacionados con los precios internacionales de materias primas 
como el maíz y el trigo, que han generado efectos de segunda vuelta en el pasado, y los precios internos 
de vegetales y otros productos agrícolas, ambos sujetos a condiciones climáticas. 
 
La Junta Monetaria indicó que se continuará dando un seguimiento estrecho al comportamiento de la 
inflación subyacente y a las expectativas de inflación, así como a los principales indicadores de la 
actividad económica tanto interna como externa, a fin de adoptar las acciones oportunas que sean 
necesarias. 
 
 
                Guatemala, 29 de septiembre de 2010 
 
 
 
 
 
Con rezago de un mes, se publicará un resumen de los argumentos vertidos en cada sesión de Junta 
Monetaria en la que se decida acerca de la tasa de interés líder de la política monetaria, el cual podrá 
consultarse en el sitio Web del Banco de Guatemala www.banguat.gob.gt 
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